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REPU8LICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPOR TE 

RESOLUCION No. 0 0 0 0 4 8 DE 1.9 

2 "l. MAR 2002 

"Por la cual se concede habilitación y permiso a la empresa Flota los Puentes 
S.A. para la prestación del servicio público de transporte automotor de 
pasajeros por carretera." 

LA DWJ~CTORA TERRITORIALTOLHVfA 
DEL MINISTERTO DE TRANSPORTE 

En U t!O de sus facultades legales, en especial las co nferidas por loi- Decretos 
101 de 2000, 171 de febrero 5 de 2001, 540 del 28 de Marzo de 2000 y 

C O N SI D E R A N D O : 

Que la empresa de transporte F lota Los Pul':ntes S.A. s,i h: otorgó lice.ncw Lle 
funcionamiento según reso lución No. 453 de marzo D de 1990, exp('dida por 
el Instituto Nacional de Transporte INTRA para prestar servicio público de 
transporte terrestre au tomotor de pasajeros por carretera. 

Que mediante reso lución No000403 de Noviembre 19 de Z00l. la dir:;eción 
Territorial T olima le autorizó el cambio de grnpo, modificándole la capacid ad 
transportadora asignada quedando así: 

CLASE DE VEHÍCULO 

Grupo A 
Automóvil 

Grupo B 
Microbús - Vans 

MINfMA 

70 

8 

;\JJ\ XJ.M A 

]01 

10 

Que )a empresa de transportes Flota los Puentes S.A. mediante ra<l1cado?0::2 
de Diciembre 12 Je 2001, so licitó habi litación con el fin de continuar 
prestando el servicio público de tran sporte de pasajeros por carretera. 

1 

Que mediante estudio técnico No 01 de enero 30 de 2002 , se 
documentación adjunta a la solicitud de habilitación. 

evaluó .:J 



 

RESDLUCI ON No. o o o o 4 8 DE 1.92 2 MAR 200ZO,JA No.---

"Por la cual se conced.e habilitación y permiso a la empresa Flota los Puentes 
S.A. para la prestación del servicio público de transporte aulom olor de 
pasajeros por carretera." 

Que en el estudio y análisis anteriorm en te citado se pudo establecer que la 
empresa Flota los Puentes S.A. cumple con los requisito s establec idos en el 
artículo 14 del Decreto 171 de 2001. · 

Qu e de conformid ad co n la Ley 336 de diciembre 20 de 1996, corresponde al 
Esta.do la planeac ión , (d contro l. la regulac ión y la vigilancia de la operación 
del servicio público de transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que el artículo 5 de la mencion ada Ley 336 de 1996, Estatuto Nacional de 
Transporte, le otorga la operación de las empresas de transporte públ ico el 
carácter de servic io público esencial, por lo cu al corresponde al Estado velar 
por su efectiva prestación. 

Que segú n se contempla en el artículo 8 numeral 2 literal a) y b) del Decreto 
171 de 2001, la actividad transportadora por carretera de la empresa sed los 
términ os de las autorizaciones otorgadas. 

Que el artícu lo 2 numeral 8 del Decreto 540 de 2000, faculta a la Dirección 
Territorial para otorgar, negar, modificar y revocar la ha~ilitación a las 
empresas de tran sporte terrestre automotor de pasajero s mixto por carretera 
qu e tengan sede principal en su jurisd icción. 

Qu e en mérito de lo expuesto éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Concl'dl'r habilitación y permiso a la emprt:'sa 
Flota los Puentes S.A. para JHl'star el servicio púb lico ele transporte terrrstrt' 
automoto r de pas~ieros por carretera t>n las rutas autorizados sujl'ta a las 
siguientes características: 

VIGENCIA 
SEDE 
RADIO DE ACCION 
MODALIDAD 
NIVEL DE SER VICIO 
CLASE DE VEHICULOS 

INDEFINIDA 
HONDA TOLIMA 
NACIONAL 
PASAJEROS 
BASICO Y DE LUJO 
AUTOMÓVILES . MICROBUSES 



 

RESOLUCION No.B O O O 4 8 DE 1.I-. 2 MAR. ~0.JA No.---

"Por la cu al se concede habilitación y permiso a la emp resa Flota los Puentes 
S.A. para la pn~stnción del servic io público de transporte automotor de 
pasajeros por carretera." 

ARTICULO SEGUNDO: Que de acuerdo con los derechos admin istrativos 
otorgados según resolución 000403 DE No viembre 19 de 2001. la empresa 
Flota Los Puentes S.A. cuenta con la siguiente capacidad transportadora. 

CLASE DE VEHÍCULO MINIMA MÁXLMA 

Grnpo A 
Automóviles 70 101 

Grupo B 
Microbú s 8 JO 

ARTICULO TERCERO: El Ministerio de Transporte y lu Superírllt"ndencín 
de Puertos y Transporte en cualquier mom ento podrá verifirnr el 
cumplimiento de los requisitos exigidos tenidos e11 cuenta para el 
otorgamiento de la habilitación de con fo mi idad con lo e~tab lec ido en d 
capítulo II artículo 14 del Decreto 171 de 2001 y la Ley 336 de 1996. 

< ' 

ARTICULO CUARTO: Las autoridades de tran sporte y tránsito serán _los 1 

encargados de velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la pn·sente ¡ 
resolución. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia proceden los ren1rsos 
de repo sición ante In Dirección Territorial Tolima, y el de apelación ante la 
Dirección General ele Transporte y Trán sito Automotor, dentro el~ los cinco 
(5) dlas sigu i~ntes a su notificación con las form alicladcs con ti.,m p ladas rn 
C.('A 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en lbagué, a los 2 2 MAR. 2002 

~:tcel 
MOREN O SUAREZ 

,._5hu 
~~ 

-1)¡'/cto Territorial To lima 

L_ _______________________ __ --

1 


